
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta de Andalucía
Plataforma de Contratación

 
Adjudicación
Referencia: 2018-0000018778

- 1 -

Datos de publicación

Referencia de publicación: 2018-0000018778

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir
Provincia de Tramitación: SEVILLA
Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: Servicio de terapias respiratorias domiciliarias (TRD) para los

Hospitales de Alta Resolución dependientes de la Agencia Pública
Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir

Lugar de ejecución: Sevilla (ES618)
Número de expediente: 2017/PA-46-12345
División por lotes: No
Clasificación CPV

85000000 - 85000000-9 Servicios de salud y asistencia social

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Abierto
Tramitación: Ordinario

Presupuesto base de licitación

Importe total (con IVA): 2.054.844,06 €
Importe neto: 2.054.844,06 €
Valor estimado: 4.931.625,74 €
Notas:

Sujeto a regulación armonizada

Contrato susceptible de Recurso especial

Adjudicación

Fecha de la resolución: 31 / 05 / 2018
Duración del contrato: 24 Meses
NIF: B62787809
Adjudicatario: VIVISOL IBERICA, S.L.U.
Importe neto de adjudicación: 1.435.905,86 €
Importe total de adjudicación: 1.435.905,86 €
Nº de licitadores presentados: 5

Plazo para la Formalización del Contrato

Código Seguro de verificación: yyrtBdlCrZXf8za7CNEZVzJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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La formalización del contrato deberá efectuarse en el plazo de los cinco días siguientes a
aquél en que el adjudicatario hubiera recibido el requerimiento en tal sentido del órgano de
contratación, una vez transcurridos quince días hábiles desde que se remita la notificación de
la adjudicación a los licitadores y candidatos sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve
aparejada la suspensión de la ejecución del contrato.

Referencia en Diarios Oficiales

Documentos Adjuntos

Resolución y Documentos Complementarios

Información Adicional

Documentación relativa a la Suspensión

Documentación relativa al Levantamiento de la Suspensión

Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

Publicaciones relacionadas

2018-0000001379
2018-0000003867
2018-0000004158
2018-0000007987
2018-0000008279
2018-0000017371
2018-0000017375
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